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Expte. N° 14.109/87

VISTO:
Estas actuaciones por las que mediante la orden de pago N° /

5-019-87 del 13 de Mayo de 1987 se hizo entrega a la Facultad de Ciencias
Tecnológicas de un mil australes (A 1.000,00); y

CONSIDERANDO:
Que dicho importe fue destinado a atender gastos que demanda

re la 2da. Reunión de Decanos de Ingeniería realizada en Salta por la men-
cionada Facultad entre los días 14 y 15 de Mayo último;

Que se ha recibido la correspondiente rendición de cuenta, habién-
dose producido gastos por A 905,92 Y devuelto a Tesorería General el so- /
brante de A 94,08;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección General de Adminis-
tración,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar los gastos efectuados por la Facultad de Ciencias /
Tecnológicas por la suma de australes novencientos cinco con noventa y dos
centavos (A 905,92), según comprobantes que obran en el presente expedien-
te, ocasionados con motivo de la 2da. Reunión de Decanos de Ingeniería, or
ganizada por la mencionada dependencia durante los días 14 y 15 de Mayo 7
del año en curso.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que esa cantidad fue imputada en las si- /
guientes partidas del presupuesto por el corriente ejercicio - Programa /
580 Y por los importes que en cada caso se indican:

- 12. 1210. 201: ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS: A
- 12. 1210. 205: PAPEL, CARTON E IMPRESOS: A
- 12. 1210. 208: CUEROS, PLASTICOS, CAUCHO y SUS MANUFACTURAS: ..A
- 12. 1220. 230: HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS: A------'--

398,04
5,08
1,50

501,30
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ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a
sus demás efectos.-
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